
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A Despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo Rad. 2020-00073, informándole que el 

perito designado solicitó prórroga para presentar la complementación de su dictamen, al 

efecto indicó necesitar diez (10) días. 

Se indica que el término indicado en la audiencia de instrucción y juzgamiento, esto es, 

quince (15) días, venció el pasado 01 de octubre de 2021. Sírvase proveer. 

 

San José, Caldas 05 de octubre de 2021 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-073 

Auto Sust. No. 736 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por medio de apoderada judicial por el señor AUGUSTO ZAPATA 

SÁNCHEZ contra la señora BÁRBARA ROSA VILLA ZAPATA, y advertida la 

solicitud elevada por el perito grafólogo, encargado de completar el dictamen, y 

así poder dar continuidad a la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, se accede 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, se concede un término adicional de diez (10) días, para que el 

perito en grafología, allegue la complementación del dictamen, con la advertencia 

que no se admitirán más prórrogas. 

 

Por secretaría envíese la comunicación correspondiente al perito grafólogo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 

JUEZ 
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